
 

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO 829/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 031/2021(A/SER-030491/2020) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Acogimiento residencial especializado en menores con trastornos del 
comportamiento (50 plazas)” a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familias y 
Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

 
Durante la última década, desde los estamentos de protección de menores de nuestra 
Comunidad Autónoma, se observa de forma alarmante un elevado número de incidentes 
provocados por agresividad de preadolescentes y adolescentes (agresividad intrafamiliar, de 
género, agresividad hacia iguales…). Agresividad que ha producido un incremento en un 33% 
de las denuncias por violencia, en las que en un 10,5% de los casos los agresores son 
menores de 16 años. Dichos problemas comportamentales graves afectan a la esfera familiar, 
social y/o escolar, cada vez es mayor el número de casos urgentes y graves para los que se 
solicita plaza en centro de protección de menores específico destinado a menores con 
trastorno del comportamiento. 
 
Paralelamente desde los recursos de protección de menores se ha constatado un cambio en el 
perfil de los niños y jóvenes atendidos, pero el cambio más importante ha sido el evidente 
agravamiento de los problemas de conducta que la población atendida en acogimiento 
residencial está presentando en los últimos años. Agravamiento que cuando se produce deriva 
en un traslado al centro especializado en menores con trastorno del comportamiento que 
existe en la actualidad en la Comunidad de Madrid, y cuyo contrato con esta Dirección General 
finaliza este año. 
 
La no aprobación de este contrato imposibilitaría que la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad pudiera atender estos casos, dado que no sería posible acoger a 
menores de estas características (para los que es necesario, en un elevado número de veces, 
adoptar una medida de protección) desde los recursos públicos de la red de protección. Esta 
Dirección General no cuenta actualmente con recursos propios que posean la especificidad 
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requerida para atender a dichos menores, cuya demanda de atención se ha incrementado 
además de manera exponencial en los últimos seis años. Se significa que desde esta 
Dirección General se gestiona una lista de espera de menores que precisan acceder a este 
recurso específico, en dicha lista de espera la moda estadística de los casos incluidos en el 
pasado año es 25, todos ellos graves. 
 
Otra consecuencia de la no aprobación del contrato es la referente al impacto negativo que se 
producirá en la calidad de la atención en el resto de los recursos de protección no específicos 
dependientes de la Comunidad de Madrid si dichos recursos tuvieran que atender a menores 
con medida de protección que presentaran problemas graves de comportamiento. 
 
La aprobación de este contrato mejorara considerablemente el desarrollo y la calidad de vida 
de estos niños (para los que no se dispone en la Comunidad de Madrid de recursos propios 
que puedan atender sus especiales características), posibilitará que se pueda realizar una 
intervención educativa especializada con ellos, y por ende preservará al resto de los menores 
protegidos que residen en centros de la Comunidad de Madrid de sus comportamientos, 
evitando que alteren gravemente las pautas de convivencia establecidas en los demás centros 
de protección de menores, al no tener que producirse su ingreso en los mismos. 
 
Las prestaciones objeto de este contrato no pueden ser realizadas con medios propios de esta 
Administración, ya que los mismos (medios materiales y personal) no son ni suficientes ni 
adecuados, sin estar prevista, por otra parte, su ampliación, por lo que resulta necesario e 
imprescindible acudir a medios ajenos y proceder a una contratación de los servicios con el fin 
de garantizar la adecuada atención a los usuarios del mencionado centro. 
 
Este centro es el único centro de estas características de la Red de Protección de la 
Comunidad de Madrid destinado a menores con medida de protección y trastorno de conducta 
y el recurso está siempre a plena ocupación y con una importante lista de espera, por lo que 
terminando su vigencia el día 31 de diciembre de 2020, es imprescindible su continuidad, para 
lo cual, se propone la tramitación de un Contrato para el Acogimiento Residencial de 50 
menores con trastornos del comportamiento, en la modalidad de acogimiento residencial 
(Orden 613/1990, de 6 de noviembre de la Consejería de Integración Social), de edades 
comprendidas entre 12 y 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al cumplimiento de los 
18 años), atendidos con cargo a la Dirección General de la familia y el menor, los próximos 
tres años.  
 

 

Fecha 
 
 
 
 

25 de mayo de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA VICECONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD 

 
 
 
 

María Dolores Moreno Molino 
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